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A LA SECRETARÍA DE HACIENDA

Dictamen Nº 5475  - Actuación Nº   02/22.- Proyecto de Resolución Conjunta de la Secretaria de Gestión y 
Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros y de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de 
Economía por el que se propone incorporar al Nomenclador de Funciones Específicas del Sistema Nacional de 
Empleo Público, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por Decreto Nº 2098/08 y 
modificatorios, el CAPÍTULO VI: OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN EL AGRUPAMIENTO 
PROFESIONAL O GENERAL PARA EL PERSONAL QUE DESEMPEÑE PUESTOS DE LA FAMILIA 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES.

En particular, el proyecto en cuestión promueve realizar la mencionada incorporación en función de las 
prescripciones del Acta Nº 166 de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera del Sistema Nacional de 
Empleo Público, que quedará redactado según el detalle obrante en el Anexo I adjunto.

Asimismo, se establece que la Secretaría de Gestión y Empleo Público dictará la reglamentación para la 
asignación del Suplemento en cuestión con la correspondiente consulta a las entidades sindicales signatarias, en el 
marco de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera del Sistema Nacional de Empleo Público.

Por otra parte, el proyecto establece que la percepción del Suplemento por Función Específica será incompatible 
con la percepción de Suplementos por Funciones Específicas originadas por cualquier otro concepto.

Ahora bien, con relación al personal que se encontrara percibiendo el Suplemento por Función Específica 
Informática conforme el Nomenclador aprobado por la Resolución Conjunta ex MEOSP y SEP N° 99/93, se 
prevé que en la medida que se encuentre abocado a realizar funciones en un puesto que resulte coincidente con 
alguno de los previstos en el Anexo I de la medida propiciada, deberá iniciar un proceso de homologación bajo el 
régimen respectivo que apruebe el Estado Empleador.

Sin embargo, en aquellos casos que no corresponda la homologación continuarán percibiéndolo, mientras 
permanezcan prestando funciones en la misma unidad funcional, puesto, nivel escalafonario y agrupamiento 
considerados al momento de la asignación del referido suplemento.



Por último, el proyecto en cuestión dispone que, a partir de la entrada en vigencia de las modificaciones aludidas, 
en ningún caso podrán autorizarse asignaciones del Suplemento por Función Específica conforme el nomenclador 
aprobado por Resolución Conjunta ex MEOSP y SEP N° 99/93.

Ahora bien, conforme surge de las constancias obrantes en el expediente, la Dirección Nacional de Relaciones 
Laborales eleva el proyecto en cuestión indicando que la incorporación al Nomenclador propuesta emana del Nº 
166 de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (COPIC) del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP) de fecha 28 de diciembre de 2021, a través de la cual el Estado empleador dio cumplimiento al artículo 
87 del CCTS SINEP al haberlo sometido a consulta de las entidades sindicales signatarias, manifestando éstas su 
conformidad, y expresa que esa Dirección no tiene objeciones a la medida puesta en consideración.

En este estado, analizadas las actuaciones, esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público 
no tiene observaciones que formular al proyecto incorporado como documento de trabajo N° 1, con relación a la 
incorporación al Nomenclador de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público, propuesta en 
función de lo indicado en el Acta Nº 166, citada en el párrafo precedente.
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